
NUM. 131,-VIERNES 1.“ DE JUNIO DE 1894

^#Utiit^®ftctol
DE LA

noviscsA SB emMBA
' Artículo I,” Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, i los veinte ti ias de su proninlgación, 
ni en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la iosereión de la ley 
en la ffaceía oficial.

■^•.ü.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eumplimiento.

Art. S.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
dispusieren lo centrarío. [Código civil vigente)

El Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de lo» anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ett CÓRDOBA Peñetas. Fuera db CÓRDOSA Peseta».

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 £&
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 33

Un mes..................................4
Trimestre............................. 11 25
Seis meses.........................  22 60
Unaño...............................46

Nántero eudío, 38 céntimoa de peseta.
So publica todos los dins, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ofidaics se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esta BoleUn, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
car so al final do cada año.

Advektekcia. Conforme con la condición 3.’‘ del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parta sin que autos 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ta
zón de 26 céntimos por linea ó parta de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiiekeia del Coisejo le Sinistros
(Gíice/o del 30 de Mayo.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

HipiitaciúD prorácial le ‘ '
CONTADURÍA

Circular núm. Í490
En la sesión celebrada por la Comí- 

Bión provincial el día 10 del oorriento 
uie8,A6 dió onenta de nn expediente 
remitido al efecto por esta Presidencia" 
Ordenación de pagos é inótruido y tra
mitado por su iniciativa, del qae apa
rece; ,

l*” Qae desde el presupuesto da 
1888 A 89 viene adendándose por atra
cos á la Diputación por el Ayunta
miento de esa villa, la suma de 3293*88 
pesetas sin que desde tan remota fecha 
ee halla tratado de disminuir ya que 
uo solventar ese descubierto que acusa 
"Verdadero abandono en su gestión eco
nómica.

2"' Que por el indicado ejercicio 
^ejó dicho Ayuntamiento pendientes 

e cobro 3660*66 pesetas en renta é ín- 
ereses de propios, resaltas de otros 

®]ercioios y arbitrios legales del pre- 
Bupuestomunicipal,que fácilmente han 
podido y debido recaudarse, y así mis- 
Dio pendientes de pago 24226'56 pese
tas, de ellas 9162'81 por el capítulo 9.» 
i^onde figura el contingenta de la Di- 
pataoión.

3' Que esto no obstante y á pesar 
el carácter obligatorio de la suma no 

pagada, fueron satisfechas en el propio 
ejercicio 763*84 pesetas en atenciones 
meramente voluntarías, como veredas, 

extraordinarios, obras en los caminos, 
edifioioa, fuentes y empiedros y otros 
que se dice de nueva oonstraoción, y en 
socorros á los pobres, además de librar- 
ee 2858'72 contra imprevistos,

4,“ Que por el ejereioio de 1889 á90 
quedaron igualmentes pendientes de 
cobro 16957'06 y de pago 20382*60, y 
no obstante haber recaudado 43603'82, 
tampoco se hizo nada en favor da las 

; obligaciones provinciales, pagándose 
en cambio en atenciones puramente 

i voluntarias pesetas 2033'76, de ellas 
Í 987'02 en festejos públicos, además de 
; 1600'69 de imprevistos.

6.° Que por el presupuesto de 1890 
á 91 se dejaron pendientes de cobro 
17642'93 pesetas y pendientes de pago 
30154’31, de ellas 1'2137*78 por el ca
pítulo 9." en que figura la Diputación, 
y aunque se recaudaron 36980'29, tam- 

» poco se hizo nada por las obligaciones 
J provinciales, pagándose en cambio 
i 3039'35 en atenciones voluntarías, de 
| ellas 623’25 en festejos públicos, ade- 
| más de 1037'81 de imprevistos.
t 6," Que por el presupuesto de 1891 
Iá 92 quedaron asimismo pendientes de 

cobro 14965*02 pesetas, ascendiendo 
ya las pendientes de pago en la liqui- 

I* dación de este ejercicio à 41291*91 pe* 
fletas, de ellas 5467*37 por el capitulo 
9.“, y aunque se recaudaron 44978'37, 
no podo disminuírse tampoco el desou- 

1 bierto provincial, pagándose en oam- 
Í bio en objetos voluntarios 1647*26 pe* 
; setas, de ellas 636'94 en fiestas públi- 
' cas, además de libraree 940'67 contra 
i imprevistos.
1 7.” Qae en todo este trascurso de 
’ tiempo no se ha seguido ningún expe- 
i diente de responsabilidad y tan solo 
¿ uno de apremio para recaudar las re- 
’ suites, incoado en 1889 á 90 para re- 
1 integrar al presupuesto 3045*69pesetas 
1 que resultaron de alcance contra el 
< arrendatario del impuesto de cousu- 
; mos, del cual expediente se dice que 
* continúa en tramitación; y
i 8.’ Que nombrado por esta presi

dencia en 6 de Junio de 1893 un comi
sionado interventor para retener el 25 
por 100 de los ingresos municipales 
con destino al pago del descubierto 
provincial, por virtud de lo prevenido 
en el art. 16del Ileal decreto de 3 de 
Mayo de 1892, fué en absoluto ineficaz 
esta medida, teniendo que retirarie á 
los tree meses, pues que continúa adeu
dando por atrasos este Ayuntamiento 
como se demuestra por el estado inser
to en el Boletín Ofioial de 10 de Abril 
próximo pasado las mismas 3293'38 
pesetas qae debía en 1888 89.

Bn vista de todos estos datos y con
siderando:

1 .“ Que se han agotado oon esta 
Corporación municipal cuantos medios 
de perauaoión y amonestación sou po- 
posibles sin que en el largo espacio de 
tiempo trauaourrido se halla intentado 
siquiera hacer efectiva parte de la su* 
mu liquidada por atrasos, aun resultan
do alcance á favor dal fondo municipal 
por cantidades tan importantes como 
3046*69 pesetas que continúan distraí
das en poder de un particular desde el 
ejercicio de 1889 á 90, cosa que solo 
puede originar una tolerancia y aban
dono incalificable.

2,° Que según el artículo 114 de la 
ley provincial, las Diputaciones, para 
hacer efectiva la recaudación de en 
contingente, pueden aplicar los medios 
de apremio dictados en favor del Es
tado y por consiguiente la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

3.“ Que oon arreglo al artículo 6.“, 
letra G de la citada instrucción, los in
dividuos que componen los Ayunta
mientos son directamente responsa
bles de todos los débitos que resulten 
liquidados á favor de la Diputación 
(que hace en este caso las veces de la 
Hacienda,) cuando tales débitos proce
den, como ai presente ocurre, do omi
siones y negligencias reiteradas de 
aqueílos en el desempeño de su cargo, 
responsabilidad peraonal que declara 

, asimismo el artículo 45 de la ley de 

presupuestos de 1877 y la Real orden 
de 19 de Marzo de 1879, reiterada por 
la de 30 de Abril de 1880, tanto más 
cuanto que la suma exigida se halla 
desde hace mneho tiempo en poder de 
primeros contribuyentes, ó de segun
dos, que han cesado en el ejercicio de 
ansfunoiones en la administración local»

4 .’ Que tal interpretación se des
prende del texto legal y de los docu
mentas de prueba que se tienen á la 
vista, puesto que el artlonlo 6." de la 
ice tracción antes citada, al determinar 
quiénes son directamente responsables 
por varios conceptos, declara que lo 
son los individuos que componen las 
Corporaciones municipales, cuando el 
débito ó responsabilidad que ee exija 
proceda de actos ú omisiones en el des
empeño de su cargo, precepto que co
mo expresa la Real orden de 22 de 
Abril de 1892, demuestra claramente 
que la responsabilidad de los Conceja
les es directa y personal en los casos de 
negligencia, porque sería absurdo de
clararía contra el Municipio,cuando ha 
sido originada por negligencia de aque
llos que están obligados á responder 
directamente de sus actos, á menos que 
resultaren insolventes.

5 .“ Que por estas razones las Dipu
taciones provinciales, cuando no recau
dan el contingente que corresponde á 
los Ayuntamientos satisfacer, tienen la 
facultad legal de declarar directamente 
responsables del débito á los Conceja
les, puesto que está probada su omisión 
y negligencia.

6 .“ Que por tal motivo y con arre
glo á lo preceptuado en la ya citada 
Real órden de 19 de Marzo de 1879, la 
Diputaolóu y en su caso por motivos 
de urgencia, si aquella no estuviese re- 
anidaría Comisión provincial, con arre
glo á las facultades que le otorga el ar
tículo 98 de su ley orgánica, es com
petente para declarar la responsabili
dad de loe individuos que forman loa 
Ayuntamientos actualmente en ejerci
cio, do que los débitos proceden; y

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

7,’ Que hallándoae en este caso 
D. Agustín Paez Luna, Alcalde, y los 
Conoejales D. Rafael López Feria, don 
Miguel Salazar Muñoz, D. Amador 
Guadix Ballesteros, D. José Garcia 
Gómez, B. Martín Crespo Torres, don 
Francisco Natera Muñoz, D, Joaquín 
Natera Junquera, D. Bartolomé Cañe
ro Cueto, D, Angel González Alcánta
ra y D. Santiago Guzmán Carrasco,que 
constituyen en la actualidad ese Ayun
tamiento, la Comisión, por unanimi- 
dad y previa declaración de urgencia 
del asunto, acordó declarar la responsa
bilidad directa contra V, y cada uno de 
loa demás Concejales que acaban de 
nombrarse, por las 3293'38 pesetas de 
atrasos liquidados y que deberán satis
facer á prorrata y cuotas iguales de 
299'44 pesetas cada uno, de sus propios 
bienes y por los trámites que establece 
la instrucción de 12 de Mayo de 1838.

A este fin le iuoloyo adjunta la oer- 
tifioaoión de la Contaduría provincial, 
justificativa del descubierto y que re
cibirá oon la presante en pliego certi
ficado, para que tan luego como obre

en 9« poder reqoiera indiridnal mente 
á todos los Conoejales antes citados, 
dándose V. también por requerido al 
pago de sos onotas respectivas, envián
dome oertíficaoión jnstifioetiva de la 
práctioa de esta diligeaoia, oca la re- 
pneata de cada ano, de si prestan 6 no 
su conformidad al pago, y en caso ne
gativo, ejepongan sus descargos dentro 
del plazo de oobo días, contados desde 
que es les requiera y notifique y en 
todo caso desde el siguiente al del Bo
letín Oficial de la provincia, en que 
también habrá de publioarseeste acuer
do, para que asimismo les sirva de no- 
tifioaoión general, advirtiéndotea que 
si transcurrido ese plazo no se utiliza 
por V. y loa demás interesados, se con
tinuarán los procedimientos de apre
mio, sin darías nueva audiencia en es
te asunto.

Dios guarde á V. mochos afloe. Cór
doba 18 de Mayo do 1894,—El Presi
dente, M. Matilla.

Señor Alcaide constitucional de Al
modóvar del Rio.

i 3

Número 1600

Don Emiliano Çano García, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribu

yentes se arriendan á venta libre los derechos de consumos que se devenguen en 
esta población de las especies comprendidas en la tarifs oficial vigente durante

Núm. 1483

Fallecimientos ocurridos el día 23 de Mayo

DIA 27 DE MAYO

PAKEOQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENTEfiMEDADES

Sen Francisco 
Catedral

Hembra 
Varón

Soltera 
Casado

14 meses
37 años

Taher mesentérica 
Tuberculosis

DIA 24 DE MAYO

Santiago 
San Pedro 
Santa Marina

Hembra 
Idem 
Idem

Soltera
Viuda 
Soliera

4 meses
93 años
3

Pulmonía catarral 
Picaro neumonía 
Pulmonía

DIA 25 DE MAYO

San Lorenzo 
Idem
Santa Marina 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

Viuda 
Soltera 
Casado 
Soltera 
Idem

47 años
32
62
27
24

Hepatitis
Sufritis paren qui matosa
Apoplegía
Bronquitis 
Tob?roalosÍB

* DIA 26 DE MAYO

Catedral 
Idem

Hembra 
Idem

Soil era 
Viuda

9 años
80

Tuberculosis 
Disenteria

imer remate tendrá ea estas Casasaño eoonómioo de 1894 á 96,
Consistoriales el día 31 del actual, de diez à doce de su mañana, bajo el tipo total ' 
de 4118 pesetas 7 céntimos á que asciende jI cupo del Tesoro, según se expresa Santa Marina 

San Pedro 
Salvador

Varón 
Hembra
Varón

Soltero 
Soltera 
Soltero

3 mesas 
17años
8 meses

Castro enteritis 
Congestión cerebral 
Enteritis aguda

en el siguiente cuadro:

ESPECIES Derechos 
del Tesoro

8 por 100 
de CO brama 7 
conducción

Becario 
municipal del 

100 por 100
Total 

en coda ramo DIA 28 DE HAVC

Carnes de todas clases. . . .
Líquidos........................................

300
686 76

9
20 60

300
686 75

609
1394 10

Santa Marina 
Santiago

Varón 
Idem

Casado 
Soltero

66 años
19

Apoplegía 
Neureoorsia

Granos y sus harinas, , . , 
Pescado.........................................  
Jabón duro y blando. . . . 
Carbón vejeta!.............................  
Aguardientes, alcoholes y tico 

res...........................................
Arroz y sus harinas.................... 
Sal...................................................

657
20
76
30 60

218
30 76

218

2136

16 71
60

2 26
91

6 64
92

6 64

64 07

667
20
76
30 50

218
30 76

1918

1130 71
40 60

162 26
61 91

442 64
62 43

224 64

4118 07

San Pedro 
San Andrés 
Catedral 
San Miguel 
Catedral 
San Francisco 
Catedral

Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Viudo 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Viuda 
Soltera 
Soltero

DIA 26

86
13 meses
82 años
69
61
16 
l mes

DE MAYI

Disenteria 
Enterocolitis aguda 
Insuficiencia 
Fiebre 
Disentería 
Gaetroragís 
Enterocolitis

CONDICIONES

La iubasta se verificará bajo el eistema de pujas á la llana y solo se ad
mitirán proposiciones cuando estas se hagan á ca la uno de los ramos que consti
tuyen el encabezamiento y tipos oon que figuran en el presupuesto.

Si no hubiere licitadores en la primera subasta se anunciará otra segun
da á los diez días siguientes de la celebración de la primera.

Para tomar parte en la subasta será condición precisa la de depositar 
previamente en la Caja de este municipio una cantidad equivalents al 2 por 100 
del tipo señalado al ramo ó ramos que la proposición abrace, debiendo advertir 
que la persona ó personas á cuyo favor se adjudique el remate deberá presentar 
fianza á favor del Ayuntamiento que responda de la seguridad de los pagos y del 
oumplimiento exacto del contrato; esta fianza consistirá en fincas ó metálico á 
juicio de la Corporación.

Las demás condiciones y á las que tambien se ajustará el rematante ó 
rematantes, aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria del municipio.

No serán admitidos corno licitadores los individuos á que se refiere el 
*rt. 23 del reglamento de 21 de Junio de 1889,

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha subaste.

Granjuela 23 de Mayo de 1894.—Emiliano Cano.—El Secretario, Pedro 
A, Soriano,

San Pedro Hembra Soltera 4 meses Gastro enteritis
Idem Varon Viudo 84 años Tifus abdominal
San Andrés Hembra Soltera 4 Fiebre palúdica
Santiago Varon Soltero 2 meses Eolampoia
San Pedro Idem Casado 84 años Catarro intestinal
Idem Idem Soltero 33 TuberoalosÍB pulmonar
Catedral Idem Idem 4 Enteritis aguda
Idem Idem Idem 2 meses Bronquitis
Idem Hembra Soltera 3 Idem
Idem Idem Idem 1 Laringitis

Córdoba 29 de Mayo de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B,*: El 
Alcalde, Aparicio.

BUJALANCE
Número 1495

Don José de Lora y Dua, Alcalde Presidente 
accidental del ilustre Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se al arriendo en subasta pública del

arbitrio sobre uso obligatorio de pesos 
y medidas é instrumentos de pesar y 
medir, durante el próximo año econó' 
mico, en este término municipal, 8® 
enuncia el remate para el día 16 del 

próximo mes de Junio, en estas CaíM
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1? DE JUNIO DE 1394

«apitnlares, de doce à una de ta méfia
it oon arreglo al tipo y condiciones 
1“® resultan del expediente reap eo- 
ivo.
Lo que 86 hace público para oonooi- 

“lento de los que deseen interesarse 
s dicho acto.
Lajaiauce 25 de Mayo de 1694.—■ 

Oaé de Lora y Daza.

Núm, 1496
Hago saber; que debiendo proceder

ía! arriendo en subasta pública del 
®tvio¡o del alambrado en esta ciudad 

^4 villa de Morente, que le está in- 
ítpcrada, se anunoia el remate para 

Iones once dal próximo mea de Ju- 
Jo, con arreglo al tipo y condiciones 
l^» resaltan del expediente respecti- 

Verificándose el acto de once á do- 
• de la mafiana del citado día, en 
«as Casas Capitulares.

o que se hace público para oono- 
®!ento de los que deseen interesarse 
í dicho acto,
fiojaUnce 25 de Mayo de 1894.- 

de Lora y Daza.

ALOARACEJOS 
Núm. 1497

Jo p Edicto
dal 4*^*®^’* -Alcalde Caballero, presidente 
vlu^ y^“^íí“!®nto constitucional de esta

ioed^° ’®^®t‘: que adoleciendo de ví- 
io o * ®®^’dad para la subasta,elanun- 
üa] ''^^^ publicó con fecha 14 del ao- 
>rod ^°*^ '*^ olvido involuntario, se re- 
'®ord ^^ ®'g“*®*^l^®, manífeetandoiqne

*^ P°^ ^* Ayuntamiento de mi 
‘íútr'b'*^** ^ *^^^’^ igual número de 
iOrs J*^®®*'®’ asociados designados 
ÍS(_; j ®® y autre los que están repre- 
IWr ^*^oa los llamados à contri- 
ffosiv^ *^”^''^° °®® facultad de la ex- 
tineer ^'^ '* ’®uta al por menor de las 
^ttidús ®° el grupo de 

^Dr* '1 ^'^®®® 9ue sonlasque tienen 
y ‘^®*’®®^08 y recargos 

^“'puestos á las mismas, en 
®Mar^ •*“•“»“¿“»«¿01894 á 96, 
^ la ^^^* ^”* tenga lagar el acto 
Mea v , ^ ®“ ®’*w Casas Consisto- 
®*diep “^S^’uute día ¿el qae haga 
‘®í8t«L ®®*^^®f desde la publicación 
^Mo ®® ®* Bolktin OnoiAL, 
'^y *íí diez de so maña- 
R*s d»™*****^*^° ^ '®® doce, bajo el sis-

^®®8to B *°*®ue8 que g^ halla de ma- 
'^ienfr.^ * íuretaría de este Ayun-

“«« L”°'‘ á’ s»le. 
**’iam6r,r^^ P^****®*^®® ®® consignará 
“^«Po 86«“ i’i ^‘®P‘”^^«'det 2 por 100 

^ ^^° "^ ^®^ especies que se 
*”*• el dyspnée prestará 
^¡®e ó g ^ ’‘exulto rematante, en me- 
*^ít Val- j®^¡ ^ S®®4o del Municipio,

**“iediod 1 ^P®®*^^ hacer público 
P“’'® ^®® “®e“® 

/liaran • ' ^* ®®^® vecindario. 
:*«*«^^ ^® ^^y® -i® 1894.- 

*1^®^* Campos *' ^’^'^'’Bartolomé

por mi au-

FERNAN NUÑEZ 
Núm. 1602

Don Francisco Fernández y González, Alcal
de constitucional de esta villa,
Hago saber: que habiéndoee acorda

do el arriendo á venta libro de los de
rechos del encabezamiento de consn- 
mos en el alio económico venidero y re
cargo municipal autorizado, se anun- 
oia la subasta convocando lioiladorea 
pare el primero y único remate, qae 
habrá de tener lugar en estas Casas 
Consistoriales,ante la respectiva Comi 
sion del Ayuntamiento, de diez à doce 
de Ia matlaoa del dia en que haga diez 
desde el siguiente ai en qae aparezca 
inserto el presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, estando sujetas al 
arriendo todas las espacies que 6ga 
ran comprendidas en la tarifa prime
ra, con el recargo municipal citado del 
ciento por ciento y oupo del Tesoro 
por eal, siendo el presupuesto total á 
que ascienden los derechos, con su au
mento del tres por ciento para gastos 
de cobranza y conducoián y el recargo 
municipal indicado,el de 54.885 pesetas 
9 céntimos-

Las oondiciones de este contrato se 
encuentran de manifiesto en esta Se
cretaria da Ayuntamiento para cuan
tas personas quieran enterarse, siendo 
necesario para admitirse proposiciones, 
que el interesado constituya en depósi
to en Ia Caja municipal el dos por cien
to como garantía, cuya cantidad será 
devuelta, terminado el acto, á aquellos 
cuyas proposiciones fuesen deseoha- 
daa.

Se admitiréa posturas á todos ó á ca
da uno de los ramos, prefiriendo en 
igaaldsd de condiciones á la que com
prenda á todos, no siendo definitivo el 
remate corno no haya licitadores para 
la totalidad de loa citados ramos, aun 
cuando sean vario» loa proponentes, to
mando posesión el rematante el día 1.° 
de Julio próximo, empezando á cobrar 
desde entonces,sin perjuicio de la apro
bación de la Administración, ó de Iq 
que esta resuelva, quedando obligados 
á prestar fianza que garantice el cum
plimiento del contrata y qae consistirá 
en la cuarta parte del importe de la ad
judicación en fincas, metálico ó papel 
del Estado ai precio de cotización, su
ficiente á juicio del Ayuntamiento, for
malizándose por medio de la correspon
diente esoritura la referida fianza hi
potecaria.

Fernán Núhez 22 de Mayo de 1894. 
—Francisco Fernández.

BENAMEJI
Núm. 1608

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde co nati- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de Is 

Junta monicipal de la misma se saca á 
pública subasta, el arriendo del arbitrio 
establecido sobre el uso obligatorio de 
las pesas y medidas de este témino mu
nicipal, durante el año económico da 
1894 á 95, cuyo acto tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, ante la Co
misión designada, á las doce del día si
guiente á los treinta eu que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín On- 
oiAL de la provincia, sirviendo de base 
para la primera licitación, el tipo ó pre

cio de ocho mil pesetas que por el al
quiler de pasas ó medidas y servicio de 
pesar y medir, entendiéndose conven
cional el de agencia, gestión y demás 
servicios voluntarios que preste el re
matante, bajo las condiciones que cons
tan en el pliego correspondiente apro
bado por referida Junta, que estará de 
manifiesto constantemente desde hoy 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Dicha subasta se llevará á efecto por 
pujas á la llana hechas verbalmente du
rante una hora, y sí eu ella no hubiese 
licitadores que cubran el tipo mencio
nado, se continuará en la siguiente con 
rebaja del 25 por 100 del mismo, pu
diendo este segunda ser mejorado en 
iguales condiciones que el primero.

Lo que se aunuoia al público para 
conocimiento de los licitadores que 
quieran interesarse en expresada su
basta,

Benamejí veinte y seis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y ouatro.-An- 
tonio Martin Lindes,

RUTE
Número 1476

Don Diego Molina Moreno, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subueta anunciada para el día 
de ayer por el arrendamiento á venta 
libre da las especies de consumos tari
fadas, incluso la sal, que comprende el 
encabezamiento con la Hacienda y el 
Ayuntamiento que presido, más que 
en lo respectivo al trigo y sus harinas, 
pescado y carne de cerdo, se anuncia 
su segundo ramate bajo la base y tér
mino de un año del anterior contrato, 
en las espeoiea no solicitadaa, para el 
dia posterior ó siguiente del en que 
trascurran los diez por que se anuncia 
esta dicha subasta, y que se contarán 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
dando principio tal acto de remate á 
las diez de la mefiana, y terminando á 
las doce, ante la Comisión de Ayunta
miento que existe nombrada en estas 
Casas Capitulares, y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en es
ta Secretaría municipal, para que pue
dan ser examinadas por quien lo tenga 
por conveniente, admitiáudose dichas 
especies no subastadas por las dos ter
ceras partes de sus tipos, que tambien 
están de manifiesto y que importan 
86144 pesetas con 90 céntimos, siendo 
condición del remate el depósito del 
2 por 100 da dicho tipo eu los valores 
que se mencionan en tales condicio
nes.

Y para conseguir los licitadores se 
publica y fija el presente en Eute á 18 
de Mayo de 1894.—Diego Molina.— 
Andrés Salvador Cruz, Secretario.

BELALCAZAR
NÛIU. 1498

Doa Teodoro Parea Prados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado licitación alguna en la subasta 
verificada hoy, para el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumos 
de esta localidad, y con arreglo á lo 
que dispone el are. 53 del Reglamento 
sobre consumos, se anuncia nueva su
basta por igual tipo y en iguales tér

minos que la primera, y en ella se ad
mitirán posturas que cabrán las dos 
terceras partes de los tipos fijados, y 
que sa expresan á continuación:

Ftas. Cto.

Por consumos y cereales 30000 
Por sal 1867 60
Aguardientes, alcohol y li

cores 3735
Tres por 100 de recargo y 

con duco ión 1068 06
Veinte y cinco por 100 do 

recargo municipal 8433 75

Total 46104 31
Cuya subasta tendrá lugar en estas 

Casas de Aynutamiento, de diez á do
ce de la mafiana del día tres de Ju
nio próximo venidero, por pujas á la 
llana y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Sacre. 
taris. Para tornar parte en la subasta 
se depositará como garantía un 9 por 
100 del tipo sefiatado, y el que resulta 
agraciado, una fianza de la cuarta par
te del remate, en metálico, ó por escri
tura, en fincas rústicas ó urbanas.

Belalcázar 22 de Mayo de 1394.— 
El Alcaide, Teodoro Perea.

BAENA 
Núm. 1499

Don Raía el Beyes León, Alende eonsiitsoio- 
nal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la su
basta anunciada para el arriendo de 
los derechos que á venta libre deven
guen en esta población y su término, 
durante el próximo afio económico de 
1894 á 95, todas las especies de con
sumo, incluso la sal, por el presente y 
cumpliendo con lo mandado por el ar
tículo 53 del reglamento del ramo, 
así como por la condicione 6.* de las 
que obran en el expedienta respectivo, 
se anuncia la segunda subasta para 
dicho arriendo, la cual ha de tenar 
logar en estas Casas Consistoriales, y 
por el sistema de pujas á la llana, de 
doce de su mafiana á dos da su tarde, 
del jueves siete del próximo mes de 
Junio, en iguales términos que Ia ce
lebrada sin efecto; pero admitiéndoaa 
en la misma las posturas que se hagan 
por las dos terceras partos del tipo 
primitivo, ó sea por la cantidad de 
132364 pesetas 26 céntimos, y condi
ciones que como dicho queda obran en 
el citado expediente.

Lo que para conocimiento de las peí - 
senas á quienes pueda interesar se ha
ce público por medio del presente.

Baena 26 de Mayo 1894.—Rafael 
Reyes.—P. 8. M., Antonio Trujillo.

BELMEZ
Núm. 1601

Dou Francioco Macario López, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que elegido por el 
Ayontamíento y asociados que deter
mina la ley el arriendo á venta libro, 
como medio de hacer efectivos el cupo 
da consumos y recargos autorizados so
bre el mismo, dorante el próximo afio 
económico de 1894 á 1895, se ha seña
lado para la celebración de la oportuna 
subasta, el undécimo día siguiente al 
an que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia,
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dándose principio al acto á las once de 
la mañana, y terminando á las doce y 
media de la tarde.

Dicha subasta se contrae á loa dere* 
chos del Tesoro y recargo de 400 por 
100 sobre todas las especies do oonsu* 
mos, alcoholes y sal, bajo el tipo de 
136011 pesetas y 23cént¡ruO8,y con ex- 
triota sujeción al pliego do ocndioio- 
nes que debidamente aprobado por el 
Ayuntamiento, ea halla de manifiesto 
en la Secretaría munioipaL

La subasta se varificará e 1 día y ho
ra antes expresado, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, siendo 
presidida por el Sr. Alcalde con asis
tencia de la Comisión de Hacienda y 
por ante el Notario público que dará 
fé del acto-

Las pajas serán verbales y á la llana 
en aumento á la cantidad que como ti
po queda señalada anteriormente.

Para hacer proposiciones es indis
pensable consignar próviamente en la 
Caja del Municipio ó sobre la mesa en 
el acto de la licitación, la cantidad 
de 2.138 pesetas y 22 céntimos, en que 
consiste el 2 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo, cuya cantidad se consi
dera fianza provisional.

La definitiva consiste en un valor 
igual á la cuarta parte de la cantidad en 
que quede el remate.

£1 pliego de condiciones porque ha 
de regirse el contrato especifica más 
detalladamente las obligaciones y de
rechos que se adquieren y el procedi
miento que ha de seguirse en la su
basta.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos deseen interesarae 
en la licitación.

Belmez 26 de Mayo de 1894,—Fran
cisco Macario López.

BELALCAZAR
Número 1507

Den Miguel de Medina y García, Teniente 
primero y Alcalde accidental de esta villa. 
Hago saber: que la subasta para el 

abastecimiento de aceite que se gasta 
en el alambrado público de la misma, 
durante el año económico de 1894-96, 
tendrá l igar el día 4 del próximo mes 
de Junio, en las Casas de Ayuntamien
to, de diez á once de la mañam, bajo 
el pliego d? condiciones qne se en
cuentra de manifiesto en esta Secre
taria,

Belalcázar 25 de Mayo de 1894,— 
Miguel de Medina.

Número 15011
Hago saber: qne el Ayuntamiento 

qne tengo el honor de presidir ha acor
dado la contratación de los derechos 
de pesos y medidas do uso obligatorio, 
para el próximo año económico de 1894 
á 96, y en su virtud se saca á subasta, | 
cuyo acto tendrá lagar el día 4 del | 
próximo mes de Junio, en las Casas de | 
Ayuntamiento, de once á doce de la | 
mañana, bajo el pliego de condiciones ; 
que se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaría de Ayuntamiento.

Belalcázar 26 de Mayo de 1694.— 
Miguel de Medina.

Núm. 1476

Don José Antonio Ruiz López, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que acordado por el Ayuntamiento de mi presiden
cia y asociados contribuyentes, como medio para cubrír el encabeza
miento de consumos con la Hacienda en el próximo año económico de 
1894 á 95 el arriendo de las especies que se fijan por los tipos que 
en cada una constan, y acordado que la subasta tenga lugar en esta 
Casa Capitular, de diez á doce de la mañana del día diez de Junio 
próximo, bajo las condiciones que constan en el pliego que se encuen
tra de manifiesto en esta Secretaría, se hace saber al público para la ge
neral inteligencia; advirtiéndose que no se admitirán proposiciones que 
no cubran el tipo, y para tornar parte en la subasta será preciso tener 
constituido, ó constituirlo en el acto, el depósito del 2 por 100 del tipo 
de subasta.

ESPECIES
CON EX FACULTAD Á LA EXCLUSIVA

Cupo 
del Tesoro 

Pts. Cts.

3 por 100 
de cobran
za y con- 

d u o 3 i ón

Pts, Cts.

Recargo 
muiiícipal

Pts. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

Vino de todas clases 4036 47 121 06 4036 47 8192
Aguardiente, alcohol y licores 908 27 24 908 1843 24

Á VENTA LIBEE

Carne de hebra en fresco y salada 1187 88 36 64 1187 88 2411 40
Idem de cerdo 896 31 46 86 447 66 1369 83
Aceite de todas clases 2073 60 62 21 2073 60 4209 41
Vinagre 16 14 48 16 14 S2 76
Arroz 289 26 8 68 289 26 587 20
Jabón duro y blando 692 63 17 78 692 63 1203 04
Sal común 908 60 27 26 935 75

Total....................................... 10906 79 327 20 9660 64 20784 63

Viso veinte de Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro.—José 
Antonio Ruiz.

BENAMEJI
Núm. 1606

Don Antonio Manín Lindes, Comendador 
do la Real y distinguida orden do Isabel 
la Católica, Alcalde constitucional de esta 
viiln.
Hago saber: que la Corporación de 

mi presidencia ha acordado sacar á pú
blica licitación la cobranza de los cré
ditos atrasados qne resultan á favor de 
estos fondos municipales, bajo las con
diciones que se encuentran insertas en 
el pliego de manifiesto en la Secreta
ría, cuyo acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales al otro día de 
transcurridos los dies de que aparezca 
publicado este edicto en el Boletih 
OpioiAL de la provincia, de doce á una 
de su tarde, ante la Comisión de seño
res Concejales designada al efecto, y 
bajo la presidencia de esta Alcaldía.

Lo que se anuncia para oonooimien
to de cuantos deseen interesarae en di
cha licitación.

Benamejí 25 de Mayo de 1894.— 
Antonio Martin Lindes.

VISO 
Número 1609 

Don José Antonio Ruiz y López, Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa..
Hago saber: que en el fielato de ooo-

sumos de esta villa se enouentran de- del aotaal, de doce á una de la tarde,
positadao dos corambres, en estado de 
medio servicio, conteniendo como de

cinao â oinco y media arrobas de vino, 
liadas con dos cordeles y una soga de 
cáñamo y otra de esparto, cuyas co
rambres han sido encontradas abando
nadas con el liquido y sogas que se ex
presa, por los dependientes del arren
datario de ooosauios, entre una semen
tera de cebada, en el sitio denominado 
Viñas de Castuera, dentro del término 
y radio de esta población.

Lo qne se hace saber para que lle
gue á oonooimiento de la persona que 
pueda ser el dueño de expresado líqui
do y efectos.

Viso 23 de Mayo de 1894.—José An
tonio Ruiz. {

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1613

Don Pablo Algaba Calderón, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento, asociados y contribu
yentes, en sesión de 14 de Abril, el 
arriendo á Is exclusiva de las especies 
que la ley autoriza y las demás á venta 
libre, y aprobado dicho acuerdo por el 
señor Administrador de Hacienda, se 
gún comunioaoión fecha 10 del actual, 
durante el próximo año económico de 
1894 á 1895, se ha señalado el día 81

en la Casa Capitular, bajo el tipo y 
condiciones qae obran en el expediente

que al efecto se instruye, el cual sí' 
halla de manifiesto en la Secretad* 
municipal desde esta fecha,donde pnfl- 
de enteresarse toda persona que 1° úr0i 
conveniente, al cual se han de ajosWr 
en el acto de la subasta los licitado" 
res.

Lo que se haoe público para la geoí' 
ral inteligencia y efeotoa de la ley- 

Puente la Lancha 16 de Maye d* 

1894.—Pablo Algaba. '

BAENA
Núm. 1605 , 1

Don Rafael Beyes León, Alcalde coas^ts , 
cionol de esta villa.
Hago saber: que habiéndoee acora*, 

do por el ilustro Ayuntamiento q“ j 
tengo el honor de presidir qae ®l “ 
seis del próximo mee de Junio t®"^ 
lugar la subasta para el arriendo •. 
arbitrio autorizado per Real door0 
de 7 da Ionio de 1891, sobre nso®^ 
gatorio de pesas y medidas en ^^^’ L 
blación y su término, durante el P** 
simo año económico de 1894 á 95* P. 
el presente se convocan lioitadoroí 
á la subasta que en el indicado dis^J 
hora de doce de la mañana á un# de 
tarde, ha de tener logar en estas Co# 
Consistoriales, por el sistema de poJ 
á la llana y bajo el Upo de 12,606 pe’^ 
tas y demás condiciones que “P'^^jj 
das por la Junta Municipal obr»** 
el expediente respectivo, que -“ ^j, 
ouentra de manifiesto en la Seer®^'^^^^. 
de este Ayuntamiento, debiend^ y 
vertir que para tomar parte en uj 
licitación será requisito índ¡3p®®®pg.

* oonsignat provisionalmente eo . , p, 
po-ilaría de fondos de este Moo‘^^ j, 
la suma de 626 pesetas 25 céct‘®. jj^ 
que asciende el 6 por 100 dd ^’f .jef 
subasta, y que la fianza definió’* ^f 
en garantía del arriendo 
la persona á cuyo favor se *''j^“ jj* 
consistirá asimismo en la cañó» ÿ 
cinco mil pesetas en metálico, c” ^^ 

■ nadas en la Sucursal de la i^ri? ,^./ 
ral de Depósitos en la provino^®’ 
gándose, en su caso, la ooovéú 
escritora. \ t<^

Lo que en cumplimiento de *®. ^f,' 
dado y para que llegue á conoci^.^^jj. 
de las personas á quienes po®“,%dei 
tesar, se hace público por m*®’ 
presente

Baena 26 de Mayo de 1894. . . 
Reyes.—P. S, M., Antonio Tn’P*

Sección de anun®^'^’

MKMlTüíK
El modelo ofi^^- 

para el nuevo r^P^L 
miento de la rii^i 
za rústica y P^^’^p? 
ria se halla de ^^j^, 
ta en la 
del “Diario de ^g 
doba„, Letrados

Los pedidos s^ ^^^ 
vian á vuelta d^ 
rreo.

Ü

á

Imprenta del j[>iario de ^<^^
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